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ADENDA N" I AL CONTRATO NO 2212024

"ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA LA HONORABLE
CÁMARA DE SENADORES" - ID No 445.012

La HONORABLE CÁMARA DE SENADORES, representada por su presidente, el
SENADOR BASILIO GUSTAVO NÚÑEZ G., con Cédula de Identidad Civil N.
1.189.251, como la CONTRATANTE y la firma G2 S.A., con R.U.C. N. 80079149-5,
domiciliada en la calle Piribebuy N' 1.015 casi Colón, de la ciudad de Asunción, República
del Paraguay, representada para este acto por el SR. JOSÉ MANUEL GONZLLEZ
GONZALF,Z, con Cédula de Identidad N' 2.025.074; denominada en adelante el
CONTRATISTA; de común acuerdo convienen en suscribir la Adenda No1 al Contrato N"
2212024 dE "ADQUISICIÓN DE PRODUCTOS DE LIMPIEZA PARA LA
HONORABLE CÁMARA DE SENADORES", en los siguienres términos:

PRIMERA. Se procede a modificar la cláusula N' 4 PROCEDIMIENTO DE
CONTRATACIÓN del Contrato N" 2212024, suscrito en el marco de la Licitación de Menor
Cuanría Nacional N' 17/2024 - ID N' 445.Ot2 "ADeUISICIÓN DE PRODUCTOS DE
LLMPIEZA PARA LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES", quedando el
siguiente pánafo establecido de Ia siguiente manera:

4. PROCEDIMIENTOS DE CONTRATACIÓN.
El presente Contrato es el resultado del procedimiento de la LICITACIÓN DE MENOR
CUANTÍA NACIONAL N. 1712024, convocado por la HONORABLE CÁMARA DE
SENADORES. La adjudicación fue realizada según Resolución No 789 de fecha 5 de
setiembre de 2024.

Las demás cláusulas y condiciones establecidas en el Contrato pernanecen invariables.

EN FE DE LO CUAL, LA CONTRATANTE Y EL CONTRATISTA, actuando cada uno
por intermedio de su Representante debidamente autorizados, se suscriben dos (2) ejemplares
del mismo tenor y a un solo efecto, en la ciudad de Asunción, República del Paraguay, el

BASILIO GUSTAVO NUÑEZ
CONTRATANTE

JOSÉ MANUEL GONZÁLEZ GONZÁLEZ
CONTRATISTA
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3 de dlq<,n»it de 2024.


